
COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia

27 de Abril de 1896.
Abierta á las ocho y media de 

la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Federico de Santiago y asis
tencia de los Sres. Casado, Muñoz, 
Cecilia, Conde de . BerhSrana y 
Arroyo, diose lectura del acta de 
la anterior del dia 25 y quedó apro
bada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia, que á continuación 
se expresan:

Villadiego. — 1896. — José de 
Juana y de Velasco, pendiente. 
Julio Corral Fernandez, sorteable. 
Teófilo Barriuso Miguel, excluido 
temporalmente. Antonino Gonza- 
ez Valcárcel, Martin Martínez 
aestro y Felix Somavilla Marcos, 

soi teables.—David Rodríguez Diaz, 
exento. Cesáreo Pesquera Pascual, 
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SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 164.)

GOBIERNO CIVIL.
Sanidad.

Según certificación facultativa 
que ha remitido á este Gobierno el 
Alcalde de Villorobe, resulta ha
llarse completamente curado de la 
enfermedad que venía padeciendo 
el ganado lanar de Herramel, de di
cho distrito municipal.

Lo que hago público por medio 
deesteperiódio oficial para conoci
miento de los pueblos colindantes.

Burgos 11 de Junio de 1896.
EL GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

excluido temporalmente. Luis Vi- 
llahizan Arroyo, exento. Ignacio 
Perez y Perez y Francisco Pedrosa 
Somovilla, sorteables. Angel Rodrí
guez de la Fuente, excluido tem
poralmente. Marciano Maté Hidal
go, sorteable.

1895. — Teófilo Varona Martin, 
sorteable. Esteban Ruiz Rodríguez 
y Bonifacio Rodríguez Ibañez, 
exentos. Serapio Bustamante Her
nando, excluido temporalmente.

1893.—DacioDiez Diez, excluido 
temporalmente.

Santa María Ananuñez.—1895.— 
Donato Dehesa Cibriau, sorteable.

Villámartin de Villadiego.—1896. 
—Modesto García García, sortea- 
ble. Valentín GarciaPerez, excluido 
temporalmente. Pedro Alonso Cor- 
ralejo, excluido totalmente.

Sotresgudo.— 1896. — Bonifacio 
Rilova Alcalde, excluido total
mente. Cándido Bravo Barbero, 
excluido temporalmente.

1895.-Zacarias González Merino, 
exento.

Villavedon. — 1896. — Gregorio 
Calvo Martínez, excluido totalmente

1893.—Juan Martin Alonso, 
exento.

Sa,lazar de Amaya. — 1896. — 
Cirilo Moral Manzanal, pendiente. 
Luis González Alcalde, sorteable. 
Benigno García Perez, pendiente. 
Federico Moral Diez, excluido tem
poralmente. Gil Moral Ortega, 
exento.

1893. —Cipriano Alcalde Arce, 
exento.

Guadilla de Villamar.—1896.— 
José Benito García, exento. Quintín 
Ruiz Cibriau y Francisco Fuentes 
Villalbilla, excluidos totalmente.

1895. — Guillermo Monedero 
Merino, sorteable.

Castrillo de Riopisuerga.—1896. 
—Eladio Andrés Fraile, excluido 
totalmente. Apuleyo Alonso Gon
zález, que pase á observación. 
Martin Manzanal Renedó, exento.

1895.—Saturnino Garrido Hino- 
jal, exento.

1894. — Julián Cuesta Renedo, 
exento.

1893. —José Becerril González, 
exento.

Urbel del Castillo. — 1896. —Sa
turnino González Vegas, pendiente. 
Felix Fonturbel Alonso, excluido 
temporalmente. Leandro Serna San 
Llórente y Casiano Arroyo Gonzá
lez, sorteables. Cipriano González 
Alonso, pendiente. Demetrio Rodrí
guez González, exento. Esteban 
Falencia Perez, sorteable.

1894. —Patricio González Crespo, 
exento.

1893. —Nemesio Alonso Ibañez, 
excluido temporalmente.

Villahizan de Treviño.—1896.— 
Teodoro Gutiérrez Fernandez, pen
diente. Venancio Calvo Calderón, 
excluido totalmente. Filadelfo Ce- 
lis Celis, sorteable. Teófilo de Prado 
Blanco, pendiente.

1895. — Eusebio Gutiérrez Veci
no, exento.

1894. — Emilio Barbero Perez, 
excluido temporalmente.

1893.—Román Estébanez Gonzá
lez, excluido temporalmente.

Humada.—1896.—Gregorio Diez 
Fuente, excluido totalmente. Ma
cario Cuesta Martínez, excluido 
temporalmente. Gumersindo Martin 
Barriuso, pendiente. Donato Martin 
Perez, exento. Jacinto Martin Bar
riuso y Claudio Ortega Vicario, ex
cluidos totalmente. Eulogio Gutiér
rez Recio, sorteable. Ecequiel de la 
Hera Martínez, pendiente. Constan
tino Arce Gómez, sorteable. Flo
rencio Barriuso Matinez, pendiente. 
Domingo Amo Barriuso, excluido 
totalmente. Manuel Ortega Lastra 
y Federico Gutiérrez Lastra, exen
tos. Jacinto Llanillo Cuesta, exclui
do temporalmente. Eugenio Martin 
Iglesias y Genaro Barriuso Arroyo, 
sorteables. Aurelio Arroyo Perca y 
Honorino Gómez Alonso, pendien
tes. Protasi o García Alonso, sor
teable. Saturnino Martínez Arce, 
y'Dionisio González Andrés, exclui
dos temporalmente..

1895.—Ignacio Manjon Arroyo, 
excluido temporalmente. Atilano 
Pardo Rodríguez, sorteable. Fiden- 
ciano Perez Rodriguez, excluido 

temporalmente. Luciano Mediavilla 
Arroyo y Antonio Villas de la Tor
re, exentos.

1894.—Felipe García García, Sa
muel Martin González, Ricardo 
Surga Cuasante y Francisco Ramos 
Ruiz,exentos. Cirilo González Cues
ta, excluido temporalmente.

1893.—Antonio Bravo Barriuso 
y Adrián Arroyo Ortega, exentos.

Villanueva de Puerta.—1896.—
Ildefonso López Gutiérrez, Victor 
Mediavilla López y Florentin Mar
tin García, sorteables.

Los Valcáceres.— 1896. —Blas 
Gómez Fuente, pendiente. Raimun
do Martínez Martínez, excluido 
temporalmente. Cirilo Martínez 
Fuente, pendiente. Ciríaco Diez 
González, exento.

1895.—Valentín Arroyo Acero, 
exento. Pedro Blanco García, sor
teable.

1893. —Ricardo Mediavilla! Fuen
te, Román Martin García y Santia
go Gómez Mediavilla, exentos.

Bando val de la Reina.—1896.— 
Higinio Rodriguez Carpintero, exen- i, 
to. Cándido Arnaiz Marquina, pen
diente. Apolinario de la Hera Diez, 
excluido temporalmente. Santiago 
Alonso Manuel, sorteable. Antonio 
Carpintero Diez, exento. Quirino 
González Ruperez, pendiente.

1895.—Francisco Vicario y Aqui- 
leo Muñoz Perez, sorteables.

Amaya. — 1896. — Florencio 
Susilla Gutiérrez, sorteable. Nico- 
medesGutiez Gutiez, excluido tem
poralmente. Mariano Gutiérrez del 
Olmo, sorteable.

1894. —Felix Moral Mora, sor
teable. .Adriano Mediavilla Con- 
gosto, excluido temporalmente.

1893.—Marciano Bustillo Corra- 
lejo, excluido temporalmente.

Villusto.—1896.—Basilio Ibañez 
Perez, sorteable.

1895. —Pablo Ruiz Porras, exento.
Cuevas de Amaya. — 1896. — 

Angel García García, que pase á 
observación. Juan Mediavilla Cos- 
gaya, pendiente.

1895.—Primitivo Escudero Cue
vas, sorteable.



Tapia.—1896.—Joaquín Gutiér
rez Martínez, exento. Dionisio Ruiz 
Fuente, excluido temporalmente.

1894.—Vidal Corral Fuente, sor- 
teable. Elias Ruiz Rodriguez, ex
cluido temporalmente.

Villalbilla de Villadiego.—1896. 
—Andrés Peña Martin, sorteable. 
Eulogio Diez Martinez, excluido 
temporalmente.

1894.—Ulpiano Porras Bañuelos, 
exento.

1893. —Enrique Martin Miguel, 
exento.

Tobar. — 1896. — Pió González 
Perez, pendiente. Zacarías Ibañez 
Perez, exento. Emilio Lomas Perez, 
pendiente.

1894. — Martin Arnais? Hierro, 
exento.

1893. — Julio González Perez, 
excluido temporalmente.

Zarzosa de Riopisuerga.—1896. 
—Angel Fernandez Perez, sor
teable. Emilio Fernandez García, 
excluido temporalmente.

1895. —Abundio Martin Moral y 
Edmundo Izquierdo Fernandez, 
exentos.

Montorio.—1896.— Andrés Fer? 
nandez Ibañez, pendiente. Jacinto 
Serna Santa Maria, sorteable. 
Inocencio Martinez González y 
Santiago Serna Diez, pendientes. 
Tiburcio Güemes Calzada, sor
teable.

1895. — Florentin Fernandez 
Güemes, exento.

1894. •— Mauro Perez Serna, 
exento.

Arenillas de Villadiego.—1896. 
—Marceliano Porras Rodrigo, sor
teable. Florentin Calzada Angulo, 
excluido temporalmente.

1895. -— José Rodriguez Cuesta, 
exento.

1894.—Francisco López Gonzá
lez, exento.

Bordillos.—1896.—Ricardo Cidad 
Martin y Toribio Cuesta Alvilla, 
excluidos temporalmente. Valeria
no Alvilla Torre, sorteable.

Acedillo.—1896.— Agapito An
gulo González, exento.

1894. —Mariano González Perez, 
exento.

San Quirce de Riopisuerga.—
1896. — Filadelfo Manso Marcos, 
pendiente. Ceferino Andrés Bravo, 
sorteable. Cipriano García Moral 
y Pedro Domínguez García, exen
tos. Bernardo Áben daño Vallejo, 
excluido temporalmente. Federico 
Vega Valle, sorteable. José Maria 
Fernandez Perez, pendiente.

1895. — Teodomiro Rucandio 
Vega, exento.

1894. — Felipe Rojo González, 
exento.

Rezmondo. — 1896. — Ricardo 
Abendaño García y Anastasio 
Serna Serna, sorteables. Santiago 
Merino Rey, excluido totalmente.

Sotovellanos.—1893.— Marciano 
Renedo González, exento.

Coculina.— 1896. — Eulogio N. 
González, Braulio Alonso Diez y 
Francisco García García, sortea- 
bles. Juan Francisco Iglesia Peña, 
pendiente.

1895. — Abundio Diez García, 
pendiente.

1893. —Bernardo Díaz Iglesias, 
excluido temporalmente. Hipólito 
García López, exento.

Villamayor de Treviño.—1896. 
—Angel Vicario Gutiérrez, excluido 
totalmente. Paulino Serna Arce, 
sorteable. Florencio Vallejo Castro, 
excluido temporalmente.

Olmos de la Picaza.-—1896.— 
Ignacio Izquierdo García, sortea- 
ble. Primitivo Pardo Diez, excluido 
totalmente.

Villegas.—1896. — Benito Mar
tinez Fuenturbely Leoncio Bustillo 
Bafiuelos, sorteables. Plácido Gómez 
Gutiérrez, excluido temporalmente. 
Gregorio Bustillo Fernandez, exen
to. Anastasio dé la Fuente López y 
Arsenio Perez Luengo, sorteables.

1894. —Paulino Gómez Barbero, 
exento.

1893, —Ruperto Ruperez, exento.
Rebolledo de la Torre.—1896.— 

Leoncio Gutiérrez Martinez, sor
teable. Faustino García Bascon- 
cillos, pendiente. Juan de Dios 
Cuesta, excluido temporalmente. 
Benito Fontaneda González, pen
diente. Victor Fontaneda Barriuso, 
sorteable. Anselmo Fontaneda 
García, Rufino Rodriguez Fernan
dez y Venancio Gutiérrez Benito, 
exentos. Liborio Fontaneda Cuesta, 
pendiente. Marcelino García Esté- 
banez y Domingo González Gutiér
rez, sorteables. José Saiz Alonso, 
exento.

1895. — Ignacio Ramos Rodri
guez y Angel Fontaneda García, 
exentos. Vicente Fuente García, 
excluido temporalmente. Constan
tino Fontaneda García, exento. 
Gregorio Báscones Fontaneda, sor
teable. Joaquín Bobada Manso, 
exento.

1894. —Ricardo Alonso Alonso, 
excluido temporalmente. Felix 
García Bobada, Ramiro Gutiérrez 
García y Mariano Alonso García, 
exentos.

1893. —FelipeFontaneda Renedo, 
exento.

Barrio de San Felices.—1896.— 
Braulio González Carretón, sortea- 
ble. Bonifacio Santa Maria, pen
diente. Cristóbal García Calle, sor
teable. IgnacioOutierrezFontaneda, 
excluido totalmente. Carlos Andrés 
Nogales, pendiente. Saturnino Re
nedo Andrés, sorteable.

1894. — Eleuterio León Perez, 
exento.

Barrios de Villadiego.—1896.— 
Nicanor Cuesta Alonso, exento.

1893.—Gregorio García Miguel, 
excluido temporalmente.

Villanueva de Odra.—1896.— 
Angel de Porras Martin, exento. 
Lucas Cibrian Nogal, sorteable.

1893. — Constanzo Rodriguez 
Fontaneda, excluido temporal
mente.

Basconcillos del Tozo.—1896.— 
Eutiquio Hidalgo Alonso, pendiente. 
Antonio Manjon Lastra, exento. 
Valeriano López Recio, excluido 
temporalmente. Antonino Arce y 

Arce, que pase á observación. 
Restituto Cuesta Barriuso, excluido 
totalmente. Elias Cuezva Gutiérrez 
é Isidro Diez Puente, sorteables. 
Nemesio Humayor Saez, excluido 
temporalmente. Lorenzo Amo Bar
riuso, exento. Cipriano Acero 
Bravo y Victoriano Hidalgo Gómez, 
sorteables. Máximo Arce Alonso, 
excluido totalmente. Honorio Huma
yor García, pendiente. Angel 
Puente Porras, sorteable.

1895.—Máximo Manjon y Man
jon, que pase á observación. Cipria
no Arce y Arce y Ecequiel del 
Olmo Rodrigó, exentos. Nicolás 
Saez Hidalgo, excluido temporal
mente. Esteban Arce Arroyo, 
exento. Gregorio Lastra Manjon, 
pendiente. Abraham Ruiz Arce, 
exento.

1894. —Gregorio Robles García, 
Ignacio Alonso Arce, Pablo Perez 
Rodriguez, Teófilo Perez Fernan
dez y Acisclo Diez Arce, exentos.

Valle de Valdelucio. — 1896.— 
Aquilino Alvarez, sorteable. Emilio 
González Amigo pendiente. Benito 
Diez Recio, sorteable. Pablo 
Arroyo Humada, excluido total
mente. Hipólito Gutiérrez Bascon
cillos, exento. Victor Ruiz Bás
cones, Agilio Corada Arnaiz 
y Felipe López Fuentes, sortea- 
bles. Narciso García Barriuso, ex
cluido totalmente. Avelino Alonso 
Ruiz, sorteable. Siró Millán Bar
riuso, exento.

1895. — Celerino Millan Arroyo, 
Epifanio Calderón Barriuso é 
Ignacio Val García, pendientes.

1894. — Julián Hidalgo Seco, 
Fernando Calderón Arroyo, Anto
nio Amo Herrero y Felix Martin 
González, exentos.

1893. — Nicéforo Cuesta Ruiz, 
excluido temporalmente. Justino 
Ruiz García y Longinos García 
Ruiz, sorteables. Mariano Barriuso 
Martinez, excluido temporalmente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y media 
de la tarde.

Burgos 27 de Abril de 1896. =£1 
Vicepresidente, Federico de San
tiago.—El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Extracto del acta de su sesión del 
día 28 de Abril de 1896.
Abierta á las ocho y media de la 

mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Federico de Santiago y asis
tencia de los Sres. Casado, Muñoz, 
Cecilia, Conde de Berberana y 
Arroyo, diose lectura del acta del 
dia de ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia que á continuación 
se expresan:

Cantabrana.—1896.—Juan Peña 
Mendoza, pendiente. Leandro Gre
gorio Ojeda Alonso, sorteuble. Ro
que Jacinto Linage Linage, pen
diente.

1895. — Benito Ojeda Manso, 
exento. Fermín Manso Martinez, 
pendiente.

1894. —Genaro Martínez Al 
exento.

1893,—Calixto Arnaiz BárCe 
excluido temporalmente.

Abajas. — 1894,—Emilio Alón. 
Alonso, exento.

Bentretea. — 1896,—paui0 D¡. 
Martin, sorteable.

1893,—Anastasio Alonso OjedaY 
Patricio Gabriel Alonso, exentos'

Lences.—1896. — Florencio ¿ 
Saiz, sorteable.

1895. —Esteban Hojas Lechosa, 
excluido temporalmente.

Fuentebureba.—1896. — Floren- 
ció Fernandez Gutiérrez, excluido 
temporalmente. Santiago Saiz llar- 
roquín y Alberto Bañuelos Barona 
sorteables.

1895.—Isidoro González Alonso, 
exento.

1893. —Mariano Corneja Barrio- 
canal, exento.

Castil de Lences. — 1896.—Elias 
Medina Vegas, León Vesga Diez y 
José Mariá Pereda Pascual, sor
teables.

Aguas Cándidas.—1896.-Benito 
Fernandez Fernandez, excluido 
temporalmente. Manuel Martinez 
Tudanca, sorteable. Justo Martinez 
Nuñez, pendiente.

1895.—Segundo Gandía Miguel, 
exento.

1894. —Juan Bárcena Peña y Ma
nuel González Bárcena, exentos.

Galbarros. — 1895. — Valentia 
Santa Olalla Nieto, excluido tem
poralmente.

Castil de Peones.— 1896.—Flo
rencio Tobalina Nieto, exento. Julio 
González Iñiguez y Anastasio Cres
po González, sorteables. Dámaso 
Alegre Hernaez, exento.

1895. —Faustino López Serrano, 
exento.

1893. —Bernabé Serrano Ságrelo, 
exento.

Berzosa de Bureba. — 1896.- 
Pedro Martinez Grijalva y Zacarías 
Arnaiz Diez, sorteables. Lorenzo 
Martinez López, pendiente.

1895.—Francisco Martinez Oña, 
excluido temporalmente.

. 1894.—Eleuterio Galbarros Mar
tínez, excluido totalmente. Fermín 
Ostia Oña, excluido temporalmente.

Busto de Bureba. — 1896.— José 
Busto López, Victor Hermosilla 
Gómez y Saturio Ruiz Villanueva, 
sorteables. Juan Bonilla Gil, exento.

1895.— Pedro López Senderos, 
sorteable. Marcos Saez Saez, exen
to. Lázaro López Galbarros, pen
diente.

1894. —Miguel López Espinosa y 
Manuel Diez Gómez, exentos.

1893,—Narciso Hermosilla Mar
tínez, pendiente. Ramón Saez Cas 
tillo, exento.

Barrios de Bureba.—1896.— 
cente Amézaga Gil, excluido teffl 
poralmente. Guillermo Valderrató-1 
Diez, y Pedro Achiaga Ruiz,801 
teables. .

1895. —Venancio Pereda' "en-. 
Aurelio López Valdivielso, esen o^

Frias—18,96.—Francisco Cuez'- 
Rosales, Mariano Cuezva R°s ■



Lázaro Quintana Villanueva, Casi
miro Crespo Fernandez y Gumer
sindo Prieto Fernandez, sorteables. 
Leandro Arnaiz Llanos, exento. 
Emilio Gómez Estramiana, pen
diente. Valeriano Alonso Robador 
v Marcelino Cortes López, exentos. 
Manuel Qñez Artigue, pendiente. 
Manuel Lomana Ortiz, sorteable.

^95. _ Julián Tobalina Moral, 
José Senderos Rosales, Buenaven
tura Cortes Herranz, Elias Ruiz 
García y Roque Zaton Aguirre, 
exentos.

1894—J¿)sé Quintana Fernandez, 
Apolinar Arnaiz López, Damian 
Quintana Arnaiz y Pedro Herranz 
Gómez, exentos.

1893,— Teodoro Fuente Quintana, 
Manuel Arnaiz Herran, Francisco 
Arnaiz Ortiz y Francisco Fernan
dez Gil, exentos.

Carcedo de Bureba. — 1893. — 
Pedro Martínez Conde, sorteable. 
Francisco Ruiz Cerca, excluido to
talmente. Narciso Ruiz del Olmo, 
pendiente. Zacarías Ruiz Conde, 
sorteable.

1895.—Marcelino Ruiz Medina, 
pendiente.

1893. —Florencio Moradillo Ahe- 
do, excluido temporalmente.

Cubo de Bureba. — 1898.—Ale
jandro Barrio García, sorteable. 
Hermenegildo García Ruiz, exclui
do, temporalmente. Gregorio López 
Arroyuelo, exento. Felipe Amancio 
Quintana Fernandez, sorteable. 
Andoquio Ruiz y Ruiz, Rafael Ruiz 
Cerezo y Crescenciano Alonso Santo- 
cildes, pendientes. Macario Eguia 
Ugalde, sorteable.

1895.—Juan Alonso Morquecho, 
exento.

1894. —Ignacio Quintana Fernan
dez, excluido temporalmente.

1893. —Daniel Fernandez Santa 
Maria, y Florencio Barriocanal Pé
rez, exentos.

Monasterio de Rodilla.—1896.— 
Telesforo Caballero Ruiz y Victor 
Marina Fernandez, pendientes. Gre
gorio Alonso Mena, Víctor García 
Nuñez, Elias Pascual Rodrigo, Cán
dido Quintana Quintana, Pedro 
Manrique Asenjo, Maximiliano 
Puerta Pascual, Valentín Manrique 
García, Julio Asenjo Asenjo y En
sebio Rojo García, sorteables. To
más GonzálezBarriocanal, excluido 
temporalmente.

1895. —Agapito del Barrio Alon
so, exento. José González Sedaño, 
pendiente.

1894. '—Domingo Nuñez Quinta
na, excluido totalmente. Marcos 
Ruiz Dueñas, exento.

1893. — Bonifacio Ruiz Arnaiz, 
excluido temporalmente. Enrique 
>8aez Ortiz, exento.

Grisaleña. — 1896. ■— Casimiro 
Hermosilla Perez y Salvador Gon
zález del Val, excluidos totalmente.

1895. —Jesús Ortiz Gil, exento. 
Benito Ortiz del Val, excluido tem
poralmente.

1894. Cándido Ruiz Diez, ex
cluido temporalmente.

1833. Claudio Hermosilla Que- 

cedo y Domingo GonzálezMartínez, 
excluidos temporalmente.

Barcina de los Montes.—1896.— 
Constantino Ruiz Montejo, exento. 
Honorato Aizpuru Gómez; Claudi o 
Miranda Busto y Lucas Palma Sa- ¡ 
nudo, sorteables. Primitivo Gómez 
Saez, excluido totalmente.

1895.—Antonino Allende Alonso, 
Bernabé González Torres, Clemen
te Miranda Blanco y Martin Palma 
Miranda, exentos.

Briviesca.—1896.-—Higinio Martí
nez San Millan, sorteable. Gumer
sindo del Campo Diez, exento. Se
bastian Cormenzana Perez, sortea- 
ble. Julio Araco Gil, prófugo. Sebas
tian del Campo Guilarte, excluido 
temporalmente. Santos García Mo
nasterio y Gregorio GalajalesVi- 
rumbrales, exentos. José Marina 
Vesga, excluido temporalmente. 
José Quintana Ladrero, sorteable. 
Dimas Gómez Moreno, exento. Be
nito Cuesta Fuente, sorteable. Di
mas Soto Gil, pendiente. Braulio 
Atenas Martínez, sorteable. Marcos 
Valmaseda Ollauri, exento. Emilio 
Temiño Sagredo, excluido total
mente. Braulio Cuellar Pascual, 
sorteable. Pedro Rivera Alonso, 
exento. Sinforiano Estefanía Mora
les y Francisco San Juan Quintana, 
sorteables. Francisco Nuñez Martí
nez, pendiente. Manuel Sagredo 
López, excluido temporalmente. 
Martin San Juan Morena, exento. 
Martin del Val Sebastian, excluido 
temporalmente. Román Chiloeches 
Zamora, Alfonso Villanueva Colina 
y Anastasio Moneo Cuartango, sor
teables. Ensebio Martínez Diez y 
Valentín Saez Iradier, pendientes. 
Nicolás Sagredo Díaz y Enrique 
Astarloa Busto, sorteables. Lino 
Plaza Campo, excluido totalmente. 
Vicente Saez Martínez, excluido 
temporalmente. Maximino Ortun 
Ortiz, excluido totalmente. Manuel 
Martínez Navarro, sorteable. Juan 
Carril Echevarría, pediente.

1895.—Julián Moreno Gómez y 
Angel Ortega Martínez, exentos. 
Ramiro Gómez Calzada, excluido 
totalmente. Pedro Murga Plaza, 
Amallo Respaldiza Calvo, Justo 
García Moreno, Genaro de las 
Heras Sagredo y Serapio Ortega 
Moreno, exentos. Dionisio Monas
terio Ifiiguez, sorteable. Lucas 
Arce Serrano, pendiente. Isidoro 
Martínez Monasterio, excluido tem
poralmente.

1894.—Julián Perez Saez y 
Alejandro Antolin Val derrama, 
exentos. Ruperto Sanz Guilarte y 
Gervasio Perez Alvarez, excluidos 
temporalmente. Justo Marín Gómez, 
Severiano García Ranciares, José 
Araco Pascual, Nemesio Gómez 
Calzada y Domingo Ramos Díaz, 
exentos.

1893.—Gregorio Acheaga Alonso, 
Juan Gómez Corrales, Pelayo Tres- 
paderne Perez, Jacinto Gómez 
Val, Manuel Hermosilla Perez, 
José Perez Martínez y Fermín 
Martínez Mijangos, exentos.

Bañuelos de Bureba. — 1896.— 
Roque Hernaez Viadas, exento.

1895.—Faustino Barga Carranza, 
excluido temporalmente. Modesto 
Saez Hernaez, sorteable.

1893. —Emeterio Hernaez García, 
exento.

Cameno. — 1896. — Baldomcro 
Hoyo Alonso, Victor Martínez Val 
y Domingo Solas Amigo, sortea- 
bles. Hermenegildo zxlonso Cuevas, 
excluido temporalmente.

1894, —Constantino Gómez Arroyo, 
exento.

1893.—José Gil González, exento.
Aguilar de Bureba. — 1896. — 

Victoriano Manzanedo Gil, sortea- 
ble. Julián Cuesta Fernandez, 
exento. Francisco Calzada Gil, 
sorteable. Calixto Gil Val, pen
diente.

Cascajares de Bureba.—1896.— 
Andrés Quintana Castillo, sortea- 
ble.

1895.—Salvador Gómez Torres 
y Pablo Alonso Quintana, exentos. 
Santiago González Gómez, sortea- 
ble.

1893. — Lucio Gómez Cantera, 
excluido temporalmente. Ceferino 
Cornejo González, exento.

Cornudilla. — 1896. — Ramón 
Mendoza Velasco, sorteable.

1895.—Florentino Diaz Alonso, 
exento.

1894, —Senen Fernandez Orive, 
exento.

1893. —Santiago V elasco V elasco, 
exento.

Cillaperlata.—1896. — Bernardo 
Bergado García, pendiente.

1894. —Modesto García Cereceda, 
excluido temporalmente. Manuel 
Salcedo Ruiz, exento. Victoriano 
Llórente Cereceda, excluido tem
poralmente.

1893.—Segundo Bergado Cerece
da, exento.

Pedresa de Duero. — 1896. — 
Gabino Pascual Pascual, sortea- 
ble.

Valle de Valdebezana.—1896.— 
.Antonio Varona Varona, sorteable.

Tardajos. — 1896. — Paulino 
Puente Humayor, pendiente.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Hermosilla el expediente de 
quintas del año actual ni los de 
revisión de los reemplazos ante
riores: la Comisión acuerda que lo 
verifique para el 18 de Mayo próc- 
simo, imponiendo al Alcalde 5 
pesetas de multa.

Diose lectura del oficio del Señor 
Gobernador de la provincia trasla
dando la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 10 del actual 
en que se revoca el acuerdo dictado 
por esta corporación que declaró 
soldado sorteable á Román Gonza
lo Baciero, comprendido en el alis
tamiento de 1895 por Campillo de 
Aranda, y se dispone que el expre
sado mozo pase á la situación de 
soldado condicional ingresando en 
la que por sorteo le haya corres
pondido si antes del plazo que de
termina el art. 72 de la vigente ley 
de reemplazos pasara á la reserva 

su hermano Eleuterio que hoy sir
ve en activo, á no ser que por otra 
causa cualquiera terminase antes 
la referida exención; y la Comisión 
acuerda quedar enterada.

Dada cuenta de otro oficio del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia trasladando la comunicación 
que le ha dirigido el limo. Señor 
Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación con fecha 21 del 
actual interesando que para infor
mar en el expediente promovido 
por Ramón Martínez contra el 
fallo en que esta Corporación, 
revocando el acuerdo del Ayunta
miento de Peñaranda de Duero, 
declaró soldado sorteable del reem
plazo de 1895 a! hijo del recurrente 
Gonzalo Moisés Martínez Villagra 
se interesa: l.°, que se acompañe 
integro el expediente instruido 
para justificar la. referida exención; 
2.°, que en el caso de que no se 
hubiese en él acreditado la cir- 
custancia de pobreza del recla
mante se proceda á probarla en 
debida y legal forma, previas las 
correspondientes citaciones; y 3.°, 
que se acompañe asimismo "el 
informe de esta Corporation en el 
que se haga constar las razones 
que tuvo para dictar el mencionado 
fallo: la Comisión acuerda que se 
cumpla cuanto en dicha comuni
cación se ordena.

Diose lectura del oficio del Señor 
Juez instructor de la Zona militar 
de esta ciudad, acompañando el 
testimonio recaído en el expediente 
instruido con motivo de haber 
resultado corto de talla en el acto 
de la concentración para su des
tino á cuerpo el mozo Zoilo Santa 
Maria, del reemplazo de 1895 por 
el alistamiento de esta ciudad; y 
la Comisión acuerda quedar ente
rada y que el Ayuntamiento de 
esta Capital verifique la revisión 
de talla del expresado mozo.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme, instruido á virtud de alzada 
interpuesta por D.n Teodora Re
vuelta García, vecina de Villa
diego contra una providencia del 
Alcalde de aquel distrito en que la 
impuso la multa de 2 pesetas por 
tener abierto el establecimiento á 
las once de la noche del 9 de 
Febrero: la Comisión acuerda 
informar en el sentido ,'de que 
procede desestimar el recurso dp 
de que queda hecha referencia.

La Comisión acuerda aprobar el 
estado de precios medios á que se 
han vendido durante el mes de 
Marzo último los articulos de sumi
nistro y que han de servir de base 
para los que se faciliten en el 
actual á las tropas del Ejército y 
Guardia civil.

Examinado el expediente ins
truido por la autoridad militar por 
haber resultado corto de talla á 
su concentración para destino á 
cuerpo el mozo Domingo Diez 
Maestro, del alistamiento de Villa- 

I sandino para el reemplazo de 1894:



la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que no procede exigir 
responsabilidad de ningún género 
en dicho expediente.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe, instruido por la autoridad 
militar por haber resultado corto 
de talla á su concentración para 
destino á cuerpo el mozo Agapito 
S. Esteban, del Ayuntamiento de 
Guzman para el reemplazo de 
1894: la Comisión acuerda informar 
en el sentido de que no procede 
exigir responsabilidad alguna en 
este expediente.

Vista la instancia de Eugenio 
Bahon y de la villa, natural de Vi
llalmanzo, manifestando que el dia 
4 de Enero último se presentó en la 
Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospicio en Madrid, en cuya 
villa y su calle de San Mateo, nú
mero 4, patio, tiene su domicilio, 
interesando su inscripción en el 
alistamiento formado para el reem
plazo de este año y estrañándole 
no ser reclamado apesar del tiempo 
transcurrido se presentó n uevamen- 
te en dicha Tenencia Alcaldía 
donde se le ha manifestado que ha
biendo sido incluido en el alista
miento de Villalmanzo el año últi
mo y no habiéndose presentado fué 
declarado prófugo, en vista de lo 
que le habían excluido del alista
miento de aquella villa; que nunca 
ha debido ser considerado mozo 
por el cupo de Villalmanzo, de cuyo 
punto falta desde la edad de tres 
años; que además es hijo de viuda 
pobre á laque mantiene con el 
producto do su trabajo, y suplica 
se revise el expediente de prófugo 
formado por el Ayuntamiento de 
Villalmanzo y se le releve de toda la 
responsabilidad, disponiendo sea 
incluido en el último alistamiento 
y se tenga por presentada la alega
ción de hijo de viuda pobre; y re
sultando que según aparece de la 
certificación que acompaña nació 
dicho mozo en 1.5 de Noviembre 
de 1876 en el pueblo de Villalmanzo: 
considerando, que habiendo cum
plido 19 años en 1895 el mozo 
Eugenio Bahon, le correspondía ser 
alistado en el mismo con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 26 de la ley 
de reemplazos vigente, y siendo 
como es natural de Villalmanzo 
fué bien incluido en el alistamiento 
de este distrito según lo preceptuado 
por el art. 40 de la citada ley y 
por dicho distrito ha de responder 
de la suerte de quintas en virtud 
délo dispuesto por el art. 61; con
siderando, que para que pueda 
resolverse lo procedente en el 
expediente de prófugo instruido 
contra el mozo deque se trata es 
indispensable la captura ó presen
tación del mismo, según lo preve
nido por el art. 96: la Comisión 
acuerda declarar bien incluido en 
el alistamiento de Villalmanzo 
para el reemplazo de 1895 al mozo 
Eugenio Bahon de la Villa y que 

se oficie al Alcalde de aquel dis
trito para que se haga saber al 
mozo la necesidad de que se pre
sente sin pérdida de tiempo ante 
esta Comisión, en la inteligencia 
que de no hacerlo se procederá á 
su captura, todo lo que puede 
comunicar dicha autoridad por 
conducto de la Tenencia-Alcaldía 
del domicilio del mozo.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á 
informe, instruido á virtud de oficio 
del Alcalde de Valdelateja intere
sando que se reclamen al Juzgado 
de Villarcayo las cuentas de ingre
sos y gastos del pueblo de Quinta
nilla Escalada, perteneciente á 
aquel distrito municipal, y si se 
halla dicho Juzgado instruyendo 
sumario se le requiera de inhibición: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede dirigir1 
el requerimiento de inhibición soli
citado.

Dada cuenta del recurso de 
alzada interpuesto por D. Domingo 
Ojeda, Alcalde de Padrones de 
Büreba, contra el acuerdo de esta 
Comisión de 10 de Marzo último 
en que se desestimó la renuncia 
que presentó de dicho cargo y del 
de Concejal, en razón á optar por 
el de Juez, municipal suplente: la 
Comisión, considerando que el 
expresado recurso se halla inter
puesto fuera del plazo de 10 dias 
que para ello concede el art. 146 
de la ley provincial, acuerda 
desestimar dicha pretensión.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia dirigida 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia por D. Antonio Aguirre, 
vecino y Veterinario de segunda 
clase de laMerindad de Valdivielso, 
quejándose de que sin habérsele 
formado expediente se haya anun
ciado vacante la plaza de Inspector 
de carnes que venía desempeñando 
por espacio de 11 años, la cual 
dice que se halla sin proveer por 
haberse fijado el sueldo de ella en 
50 pesetas en vez de 100 que tenía 
señaladas: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede desestimar 
la reclamación de que hecha refe
rencia

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Alcalde 
accidental de Tapia, remitiendo la 
instancia que dirigió- al Ayunta
miento de dicho pueblo con fecha 
23 de Marzo último D. Juan Aben- 
daño, presentando la renuncia del 
cargo de Alcalde, en razón á haber 
trasladado su residencia á Villahi- 
zan de Treviño por convenir á sus 
intereses: la Comisión acuerda 
admitirle la mencionada renuncia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y media de la tarde.

Burgos 28 de Abril de 1896.= 
El Vicepresidente, Federico de San
tiago. =E1 Secretario, Antonio Az- 
piroz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Villagalijo.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los artí
culos de consumo del vino, acei
te y aguardientes que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1896-97, sean rema
tados á la venta libre en pública 
subasta en la sala de Ayuntamiento 
en los dias 15 y 22 del actual, de 
diez á once de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento; advirtiendo que 
si en la primera subasta se presen
tasen licitadores que cubran el cupo 
y recargos no se celebrará la se
gunda.

Villagalijo 6 de Junio de 1896.= 
El Alcalde, Mauricio Benito.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
La Nuez de Abajo para los dias 15 
y 22 del actual, á las once de la 
mañana, respecto del vino y aguar
diente, á la venta exclusiva.

Alcaldía de Riocavado.

Terminado el repartimiento de 
la contribución rústica y pecuaria 
de este distrito para el próximo año 
económico de 1896-97, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho para que pueda ser exami
nado por los contribuyentes é in
terpongan contra el mismo las re
clamaciones oportunas, pues trans
currido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Ribcavado 8 de Junio de 1896.= 
El Alcalde, Luis Blanco.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Campillo de Aranda.
Villaveta.
Quintanilla Somuñó.
Carazo.
Valle de Tobalina.
Gabanes de Esgueva.
Barrio de Muñó.
Castrillo de la Reina.
Merindad de Cuestaurria.

Y de la urbana los Alcaldes de
Riocavado.
Campillo de Aranda.
Villaveta.
Quintanilla Somuñó.
Carazo.
Valle de Tobalina.
Cabañes de Esgueva.
Junta de Traslaloma.
Mazucla.
Coruña del Conde.
Bario de Muñó.
Tinieblas de la Sierra.
Briviesca.

Hospital militar de Burgos.

El Comisario de Guerra Interven
tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hago saber: que el dia 27 del 

actual á las diez de la mañana se 

ANUNCIOS PARTICULARES.

NpHENTA DF L.A DmmACION PROVlM^'

LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DB COMERCIO
POR

DON AGUSTIN UNGRÍA
Director de El Fomento Industrial 
y Mercantil con dedicatoria al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
retrato y biografía del mismo.

Nuevo Reglamento y Tarifas con 
anotaciones y comentarios y una 
sección práctica con formularios, 
para que los contribuyentes puedan 
defenderse sin necesidad de Abo
gados ni Agentes intermediarios.

Precio: 3 pesetas.—Madrid, Bar- 
rionuevo, 13. 1—4

La acreditada sombreria de Vic
toriano Bedoya, Plaza Mayor, nú
mero 50, se ha trasladado al 22 de 
dicha Plaza, esquina á la dél mer
cado. 1—2

El dia 6 del corriente desapare
ció de esta Ciudad un perro mestizo 
de San Bernardo, de tres meses, 
esquilado por atrás, con manchas 
blancas en el pecho, en las manos 
y patas. La persona que le W 
recogido se servirá entregarle en 
taller de Domingo Saiz, lapidistn-

ANTONIO SANTA OLALLA, 

Médico-oculista,

con asistencia á las Clínicas que 
dirige el Dr. Santa Cruz en .el Ins
tituto Oftálmico nacional de Mafia 
Victoria y á la particular del Doctor 
Osio de Madrid, ha trasladado su 
habitación y gabinete de consulta, 
dedicado á la especialidad de la 
vista, á la calle de Huerto del Bey 
(Flora) 2 y 4, principal, Burgos.

Horas de consulta, de once á una. 
Gratis á los pobres. í

Cebada en venta.
En el almacén de Hijos de San 

José (Burgos) se ha recibido una 
importante partida de dicho arti
culo, blanco y superior, lo quese 
cede á precios arreglados. 3—4

verificará en esta Intervención 
concurso en el que se admitir? 
proposiciones para abastecer • 
dicho Establecimiento en b t. d 
tidacl necesaria para su serví • 
durante el mes de Julio próxil^ 
de los artículos de aceite vegetal 
mineral, carbón mineral, arroz 
chocolate, garbanzos, gallinas, hue 
vos, leche de vaca, leña, pasta para 
sopa, patatas, vino de Jerez y velas 
de esperma, con arreglo á las con- 
diciones que se hallan de maní 
fiesta diariamente en las hora- 
hábiles de oficina en dicha depen
dencia,.

Burgos 10 de Junio de 1896= 
Florencio Blanco.


